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S.27°/370 VALPARAÍSO, 26 de mayo de 2022

El Diputado señor CRISTIAN LABBÉ MARTÍNEZ, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, remita a esta Cámara información relacionada con los accidentes de
tránsito ocurridos en el país desde el año 2021 a la fecha de recepción de este
oficio, señalando el porcentaje y el número de casos atribuidos al consumo de
alcohol y drogas.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑOR SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
SEGURIDAD DE TRÁNSITO

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 1F7513C4CC88E8BF



 
 
 
 
 
 

 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

 

 

DE   :     CRISTIÁN LABBÉ MARTÍNEZ  

     H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA   

 

A      :    SRA. SECRETARIA EJECUTIVA DE CONASET 

________________________________________________________________________________ 

 
 
En ejercicio de las atribuciones legales y constitucionales que me asisten en 

mi calidad de diputado, vengo en solicitar se oficie a la señora Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito para que tenga 

a bien remitir a esta Cámara información relacionada con los accidentes de 

tránsito ocurridos en el país desde el año 2021 a la fecha de recepción de 

este oficio, señalando el porcentaje y el número de casos atribuidos al 

consumo de alcohol y drogas.  

 

Se hace presente que la información requerida responde a la necesidad de 

conocer el comportamiento de las personas en relación con el consumo de 

sustancias y la responsabilidad al momento de conducir un vehículo. Con 

todo, se busca contar con los antecedentes que permitan contribuir a la 

formulación de políticas públicas orientadas a generar conciencia vial y 

prevenir, de manera eficiente y oportuna, los accidentes de tránsito que se 

producen en estado de ebriedad o por consumo de otras sustancias que 

reducen la capacidad de reacción de los conductores.  
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